
CONSTANCIA. - Al despacho del señor Juez, el presente proceso para los fines legales . 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2022.  

El secretario,                         

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Radicación No. 7600140030082021-00009-00 

Auto Sustanciación No. 1.4325 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)   

1- No obstante, en el presente proceso se tuvo por notificado uno de los extremos 

pasivos (SOLDEIN S.A.S.) de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 (medio electrónico), la cual se materializó a partir del 18 de agosto de 2021, 

y se indicó en la providencia respectiva que debía decidirse la instancia, se tiene que el 

otro demandado no ha sido notificado, que corresponde a la persona natural de 

HIDALGO GABRIEL GOMEZ JURADO.  

Así las cosas, para ejercer el debido control de legalidad, se hace indispensable que se 

proceda a la notificación del mismo, teniendo en cuenta que se encuentra vinculado, 

conforme al mandamiento de pago proferido y los títulos base de la ejecución, el cual 

no es enunciado en la diligencia que se realizó en su oportunidad. 

2. Por otra parte, de conformidad con las previsiones contenidas en el inciso 5º del 
artículo 121 del Código General del Proceso, se dispondrá que en este asunto aplicó la 
prórroga del término para resolver la instancia hasta por seis meses; lo anterior teniendo 
en cuenta la inminencia de su vencimiento y la imposibilidad de su evacuación 
tempestiva dado a circunstancias que a la fecha persisten como:   
  
2.1) Las adaptaciones logísticas para iniciar el sistema de prestación del servicio de 
administración de justicia de manera virtual con ocasión de la pandemia mundial, y las 
limitaciones en el acceso de servidores a las instalaciones físicas del Palacio de Justicia 
desde el 1 de julio de 2020.  
  
2.2.) El represamiento laboral generado por la suspensión de términos del 16 de 
marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,  

RESUELVE: 



1.- REQUERIR a la parte demandante para que proceda así mismo a la notificación del 

mandamiento de pago al señor HIDALGO GABRIEL GOMEZ JURADO, en la forma que 

claramente se ordenó en el mismo.   

2.- Cumplido lo anterior, si fuere conducente, se definirá la instancia del 

presente asunto.  

3. ENTIÉNDASE PRORROGADO el término para resolver la instancia hasta por seis 

meses, que se contabilizará a partir del día siguiente a la finalización de la primera 

oportunidad que tenía este Despacho para proferir sentencia de fondo, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este pronunciamiento.  

4. La decisión anterior no admite recursos (Inc. 5, artículo 121 del C.G.P.) 
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